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Efectos del sistema electoral sobre la representación
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A pesar de los progresos vistos tras la “Ley de Cupos”, las mujeres aun
presentan una presencia minoritaria en el Congreso argentino. El saber con-
vencional ha explicado la subrepresentación de mujeres desde tres perspectivas:
político-institucional, sociológico-estructural y cultural. Este trabajo parte de
un enfoque político e intenta medir cuál es el efecto del sistema electoral sobre
las oportunidades de las mujeres para ser electas diputadas nacionales en el
período 1983-2005. Basado en análisis estadístico multivariado, este trabajo
encuentra evidencia que apoya las principales hipótesis formuladas: el uso de
cuotas, el tamaño de los distritos y la fragmentación del sistema de partidos
explican la proporción de mujeres electas. Por el contrario, la reelección de
legisladores no probó tener ningún efecto significativo.

Introducción

La incorporación de la mujer a la ciudadanía política en la Argentina
debió esperar hasta mediados del siglo pasado cuando, bajo el impulso del
primer gobierno peronista, les fue reconocido el derecho al voto. Esta victo-
ria política constituyó, antes que una concesión otorgada desde el poder, la
culminación de una larga lucha librada por el movimiento feminista desde
principios de siglo, durante la cual habían sido logrados importantes hitos
intermedios: en 1928 las feministas afiliadas al Partido Socialista impulsa-
ron el apoyo del partido al proyecto del voto femenino, en 1932 la Cámara
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de Diputados aprobó un proyecto dirigido a garantizar el voto a las mujeres
aunque luego fracasó en el Senado, e incluso en 1934 obtuvieron una ley de
sufragio femenino a nivel local en la provincia de San Juan que permitió la
elección de la primera legisladora provincial1.

En los años inmediatamente posteriores a la sanción del voto femenino en
el ámbito nacional, la presencia de las mujeres en la Cámara de Diputados ar-
gentina alcanzó el 15 por ciento del cuerpo, hito que superó en las elecciones de
1952. Este registro notable, único por aquellos años entre países con procesos
electorales competitivos, fue logrado gracias a la participación corporativa en la
“Rama Femenina” del peronismo. En la práctica, esta estructura de participa-
ción corporativa por tercios operó como un mecanismo partidario de cuotas de
género. Sin embargo, tras la caída del peronismo en 1955, la presencia de muje-
res en el Congreso no volvió a alcanzar niveles comparables, ni siquiera durante
la segunda experiencia peronista en la década de 1970, ni tampoco tras la últi-
ma restauración democrática2. En aquel marco de subrepresentación femenina
se sancionó en 1991 la llamada “Ley de Cupos”, que obligó a los partidos polí-
ticos a garantizar a las mujeres un porcentaje mínimo de plazas en las listas de
candidatos. El efecto del régimen de cuotas fue un rápido incremento de la
presencia femenina en el Congreso argentino, no sólo en Diputados, sino tam-
bién en el Senado cuando una década más tarde sus miembros fueron seleccio-
nados por elecciones directas. El régimen de cuotas argentino constituyó en-
tonces una innovadora forma de acción afirmativa dirigida a impulsar la repre-
sentación de las mujeres dentro del recinto legislativo, cuyo ejemplo dio lugar a un
“contagio” (Matland y Studlar, 1996) no sólo subnacional sino también regional.

El caso argentino es considerado una experiencia exitosa por su capaci-
dad para incrementar la proporción de mujeres en el Congreso nacional,
sólo comparable en términos regionales con los progresos vistos reciente-
mente en Costa Rica. Ahora bien, ¿cuáles son los factores que explican el
ingreso de mujeres en la Cámara de Diputados argentina? Este será el inte-
rrogante principal de este trabajo. La literatura comparada (Paxton, 1997;
Paxton y Kunovich, 2003; Kenworthy y Malami, 1999; entre otros) ha ensa-
yado tres explicaciones básicas: una sociológico-estructural, otra político-
institucional y una tercera cultural. La elección de diputados nacionales en
Argentina brinda sustento a la literatura institucional, aun cuando se con-
trola el efecto de los factores socioeconómicos3.

1 Jiménez Polanco (1999, 2000) presenta un breve recorrido histórico de la lucha política
de las mujeres en Argentina, antes del reconocimiento de sus derechos electorales.
2 Para un registro de la evolución histórica de la presencia femenina en la Cámara de
Diputados de la Nación, véase Jones (2000: 43).
3 La tercera perspectiva teórica vincula la presencia de mujeres en cargos de representa-
ción a las características de la cultura política —o “ideología” según Paxton (1997; Paxton y
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La representación de mujeres, desde esta perspectiva institucionalista, se
ve condicionada por las características del diseño electoral. Numerosos traba-
jos precedentes han destacado, dentro del entramado institucional, la intro-
ducción de mecanismos de cuotas de género como un dispositivo electoral
principal en materia de representación de mujeres, pero también destacan
cómo otros elementos del sistema electoral pueden ser relevantes: cuando la
competencia electoral se rige bajo reglas mayoritarias, cuando se desarrolla en
distritos de pequeña magnitud o cuando la lista no es cerrada, el acceso de
mujeres a puestos electivos podría verse significativamente disminuido. No
obstante, algunos de tales factores (por ejemplo, fórmula electoral, tipo de
listas) han permanecido constantes en todas las elecciones del período anali-
zado, por lo cual no podrán ser sometidos a prueba en este trabajo. A la vez,
las características de la contienda política pueden hipotéticamente potenciar
o atenuar los efectos del diseño institucional, como ser el grado de fragmen-
tación del sistema de partidos en el distrito o la proporción de legisladores
reelectos.

Las elecciones legislativas argentinas, dada su organización en distritos,
permiten construir la base empírica necesaria para recurrir a un análisis
multivariado: la unidad de análisis de este trabajo serán las provincias ar-
gentinas en el período 1983-2005 y la unidad de observación serán las elec-
ciones de diputados nacionales. Tras la transición democrática, ocurrida en
1983, se llevaron a cabo doce elecciones para cargos legislativos nacionales,
siete de las cuales ocurrieron bajo la aplicación de la “Ley de Cupos”, lo cual
provee una base empírica única en la región al momento de evaluar la efec-
tividad de un régimen de cuotas.

Anteriores trabajos sobre representación de género y leyes de cuotas
han utilizado datos nacionales para efectuar análisis comparados, no sólo
en América Latina sino también en otros estudios más amplios. No obstan-

Santiago Manuel Alles

Kunovich, 2003)—. Estos argumentos sostienen que la herencia y los valores culturales en
los que se socializan los jóvenes condicionan el desempeño social. En sociedades donde se
hace un fuerte hincapié en el rol privado de las mujeres, su participación política es seriamen-
te desincentivada, tanto por los obstáculos objetivos, como también por la autocensura que
ellas se imponen en sintonía con los valores sociales dominantes. Las investigaciones por lo
general han usado indicadores proxy, como por ejemplo la religión históricamente predomi-
nante, o también han intentado controlar un factor regional (Paxton, 1997; Kenworthy y
Malami, 1999; Reynolds, 1999), aunque más recientemente Norris e Inglehart (2000, 2001)
y Paxton y Kunovich (2003) han operacionalizado el factor cultural como las actitudes predo-
minantes hacia la mujer en la política, gracias a las sucesivas olas de la Encuesta Mundial de
Valores (World Values Survey, WVS). No obstante, información comparable a la utilizada por
estos últimos trabajos no está disponible para hacer comparaciones entre las provincias
argentinas, ni tampoco parece útil recurrir a indicadores proxy dada la homogeneidad de la
herencia histórica entre las provincias argentinas, entre las que no existen identidades regio-
nales contrapuestas.
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te, tal como indica Cox (2004), este tipo de enfoques presenta cierto grado
de incompatibilidad entre teoría y evidencia: mientras la teoría electoral está
elaborada a partir del distrito, los datos con los que se cuenta son principal-
mente del plano nacional. Si la relevancia del caso de estudio radica en su
carácter exitoso, la relevancia de la estrategia de abordaje está dada por el rol
crucial que, en la teoría, ocupan los distritos. En consecuencia, las decisio-
nes metodológicas de la investigación serán adoptadas de acuerdo a tal es-
trategia: este trabajo intentará explicar qué características tienen los distri-
tos que llevan más mujeres a la Cámara de Diputados nacional.

El enfoque dado a este trabajo se diferencia del utilizado en investiga-
ciones anteriores sobre representación de mujeres en el caso argentino. Pri-
mero, algunos trabajos han puesto el foco sobre el concepto de “representa-
ción” (Archenti, 2000, 2003; Levín, 2003), sin embargo aquí la mirada esta-
rá puesta sobre el momento electoral por lo cual la problemática de la repre-
sentación será tratada sólo superficialmente. A su vez, otros trabajos han
presentado descripciones generales sobre los logros de la “Ley de Cupos”
como acción afirmativa (Archenti, 2002; Lubertino, 2004; Tula, 2002, 2003),
incluso en clave comparada (Gray, 2003; Jiménez Polanco, 1999, 2000), pero
en ninguno de estos casos se ha intentado aislar el efecto de los factores
implicados. Tercero, un trabajo reciente analiza la reducción en la eficacia
de las cuotas por el uso de listas abiertas (Archenti y Tula, 2005), pero se
trata de un estudio sobre elecciones municipales en la provincia de Tierra
del Fuego. Sólo un trabajo presenta un análisis multivariado comparable
(Jones, 1998a), pero abarca elecciones de legisladores provinciales en un
período relativamente breve (1991-1995). Por último, algunas investigacio-
nes también han analizado los cambios en la jurisprudencia (Lázzaro, 2003),
sin embargo han prescindido de cualquier otro tipo de evidencia empírica.

Las fuentes utilizadas para la realización de este trabajo son, principal-
mente, diferentes tipos de documentos oficiales, aunque no siempre de fácil
acceso, ya sea por fallas en su elaboración, por falta de informatización, por la
escasa predisposición de los funcionarios a proporcionar información formal-
mente pública, o incluso por todas estas cosas juntas. Primero, se ha recurrido
a los registros de la Dirección de Información Parlamentaria (DIP, Cámara de
Diputados de la Nación) para conformar una base de legisladores, lo cual ha
permitido no sólo saber cuántas mujeres fueron electas diputadas nacionales
en cada distrito en cada elección, sino también incorporar en el análisis el
impacto de la reelección de legisladores; esta información ha sido cruzada
con los registros de la Dirección Nacional Electoral (DNE, Ministerio del Inte-
rior), para controlar posibles fallas en los registros. Segundo, se ha utilizado la
información electoral provista por la DNE para caracterizar la competencia
partidista en cada provincia, tanto por la cantidad de plazas en disputa como
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por la fragmentación del sistema de partidos. Tercero, para establecer el nivel
de desarrollo relativo se ha recurrido a información censal provista por el Ins-
tituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC, Ministerio de Economía y
Producción) y a información sanitaria publicada por la Dirección de Estadís-
ticas e Información de Salud (Ministerio de Salud y Ambiente). A partir de
estos datos, se ha elaborado una base de datos conformada por 287 casos.

En lo que se refiere a la estrategia de abordaje, se ha recurrido a métodos
de análisis multivariado, a fin de controlar el efecto de los factores en juego. Si
bien entre los factores institucionales se destaca la “Ley de Cupos”, entre la
aplicación de las cuotas y la selección opera una compleja red de factores que
pueden favorecer u obstaculizar la efectividad del “cupo”. Por un lado, se ha
intentado reunir cada uno de aquellos factores en hipótesis específicas y, por
otro, se ha recurrido a modelos de regresión lineal múltiple por mínimos cua-
drados ordinarios (Ordinary Least Squares Regression, OLS) a fin de abordar un
fenómeno complejo y diferenciar la relevancia de cada una de las hipótesis
formuladas. Las regresiones tienen la ventaja de someter a prueba numerosas
variables independientes, controlando su efecto y ponderando su peso.

La organización de este trabajo es la siguiente. El próximo apartado
presenta el marco teórico, que resume la mirada institucionalista, tras lo
cual se presentan las notas principales del régimen de cuotas argentino y el
diseño de la investigación. Luego se expone la evidencia recogida y, final-
mente, se concluye con una breve discusión teórica.

Sistema electoral y elección de mujeres diputadas

Una vasta parte de la literatura toma al diseño de las instituciones como
una variable explicativa de fenómenos políticos. Las formulaciones iniciales
del enfoque institucional estuvieron centradas en la influencia del sistema
electoral sobre el sistema de partidos, al punto que, aun en años recientes,
los trabajos sobre sistemas electorales dan pruebas de la “recurrencia” del
problema (Blais y Massicotte, 1996; Lijphart, 2000; Shugart y Carey, 1992;
entre otros). Sin embargo, el abanico de temas se ha extendido en dos direc-
ciones. Por un lado, se avanzó desde una visión minimalista centrada sólo
en los sistemas electorales hacia una más amplia, incluyendo así otras piezas
del andamiaje político-institucional; aquel antiguo sesgo excesivamente elec-
toral fue criticado repetidas veces. Desde el otro lado de la relación, trabajos
posteriores estudiaron el impacto de las instituciones sobre muchos otros
fenómenos políticos, más allá del sistema de partidos4.

Santiago Manuel Alles

4 Para un panorama actualizado de las nuevas líneas de investigación en los estudios sobre
sistemas electorales, véase por ejemplo Grofman (2004).
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En este sentido, la influencia de las reglas electorales en la representa-
ción de las mujeres en los cuerpos legislativos, a partir del seminal trabajo
de Duverger (1955), ha sido estudiada en numerosas ocasiones. Inicialmen-
te la literatura estuvo centrada en el efecto de los sistemas mayoritarios y de
representación proporcional: estos últimos presentaban una mayor presen-
cia de mujeres en los parlamentos y congresos, respecto de los primeros. No
obstante, la literatura también se detuvo a analizar cómo otros factores
institucionales condicionaban el ingreso de mujeres en órganos de repre-
sentación política: la existencia de mecanismos de acción afirmativa, el ta-
maño de los distritos, o el tipo de listas. Sin embargo, el funcionamiento de
las instituciones políticas está condicionado por factores no-institucionales,
tales como el grado de fragmentación del sistema de partidos o el curso que
habitualmente toman las carreras de los dirigentes políticos. A continua-
ción presentamos un breve recorrido por la literatura.

Fórmula electoral: representación proporcional
versus elección mayoritaria

La noción de sistema electoral5 engloba un amplio abanico de reglas
que estructuran la competencia, tales como la fórmula electoral, la magnitud
del distrito, el umbral electoral, el tipo de listas de candidatos o el número
total de miembros del órgano a elegir, entre otros atributos. Si bien existen
diferentes formas de describir y clasificar a los sistemas electorales, según se
coloque el foco sobre alguno de los atributos mencionados6, la línea diviso-
ria fundamental (o la más popular) separa a los sistemas electorales en ma-
yoritarios y proporcionales.

Tal como reflexiona Molina (2000), en lugar de distinguir sistemas se-
gún la fórmula electoral7, más adecuada parece la distinción de acuerdo al
principio de representación que los inspira. En estos términos, se presentan
dos fórmulas polares en los extremos, inspirados en dos concepciones dife-

5 El sistema electoral, según la definición de Nohlen (2000: 1.158) “se refiere al principio
de representación que subyace al procedimiento técnico de la elección, y al procedimiento
mismo, por medio del cual los electores expresan su voluntad política en votos que a su vez
se convierten en escaños o poder político”.
6 “Las tipologías de sistemas electorales pueden estar basadas en la fórmula electoral, la cual
determina cómo se cuentan los votos para repartir escaños, en la magnitud de distritos, la cual
se refiere al número de escaños por distrito, o en el tipo de lista, la cual define cómo los
votantes expresan su elección” (Blais y Massicotte, 1996: 50, énfasis en el original, traduc-
ción del autor). Sobre este punto, entre muchos otros trabajos, véase Norris (2004), Lijphart
(2000), Blais y Massicotte (1996) y Molina (2000).
7 Entendida como “el procedimiento matemático utilizado para la conversión de los votos
en escaños, o para dilucidar quién gana la elección para el único cargo” (Molina, 2000: 18).
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rentes de la democracia (democracia mayoritaria versus democracia consen-
sual), entre las cuales se encuentra un conjunto de soluciones intermedias
que apelan a elementos de ambos polos8. Si bien las barreras que los siste-
mas mayoritarios imponen a la representación de partidos minoritarios no
necesariamente se deben continuar en barreras a la representación de géne-
ro9, la evidencia empírica indica que la representación de mujeres en los
cuerpos legislativos ha sido más limitada bajo sistemas electorales de esta
especie. Los sistemas de representación proporcional, tal como en ocasiones
anteriores han comprobado numerosos trabajos (Matland, 2002, 1998;
Kenworthy y Malami, 1999; Norris, 2004, 1985; Reynolds, 1999; Paxton,
1997; Paxton y Kunovich, 2003), han sido históricamente más eficaces que
los sistemas mayoritarios para facilitar el acceso de las mujeres a los cuerpos
legislativos10. No obstante, la totalidad de los casos que componen nuestra
población son elecciones bajo reglas proporcionales, por lo cual este factor
no puede ser evaluado.

Acciones afirmativas: las cuotas de género

El efecto de los incentivos presentados por sistemas mayoritarios y pro-
porcionales no es homogéneo, sino que se ve condicionado por otros facto-
res participantes, el principal de los cuales es la existencia de leyes de cuotas
pero más aun por las características específicas del régimen incorporado.
Las iniciativas para incrementar la presencia de mujeres en posiciones de

Santiago Manuel Alles

8 Por un lado, los sistemas de fórmula mayoritaria apuntan a fabricar mayorías que faciliten
el proceso político del gobierno, a través de gobiernos de un solo partido, penalizando así a
los partidos menores, en especial aquellos con un apoyo disperso (por ejemplo, ecologistas),
y no tanto así en casos en que el apoyo está concentrado (por ejemplo, en ocasiones, algunas
minorías étnicas) y los efectos mecánico y psicológico se ven sensiblemente atenuados. A su
vez, los sistemas de representación proporcional están orientados por el principio básico de
que la composición parlamentaria tiene que ajustarse a los votos obtenidos por cada partido
y así los mecanismos de representación proporcional tienden a impulsar el multipartidismo
(hipótesis de Duverger) (Norris, 2004).
9 Un sólido argumento en este sentido es presentado por Matland y Taylor (1997), el cual
obliga a distinguir entre las barreras a la representación de pequeños partidos y las barreras
a la representación de género. Matland y Taylor sostienen que la “magnitud de partidos” es
un factor crucial para posibilitar el acceso de mujeres, porque cuando un partido puede
acceder a un número reducido de bancas (en especial si es sólo uno), es muy poco probable
que alguna de esas plazas sea ocupada por una mujer. Por el contrario, si las posibilidades de
las mujeres mejoran cuando los partidos obtienen numerosos escaños, los altos umbrales
electorales que son desfavorables para el acceso de partidos minoritarios, benefician a las
mujeres.
10 Por el contrario, en un trabajo a partir de casos de Europa Oriental, Moser (2001) no
encuentra evidencia que corrobore las ventajas de sistemas de representación proporcional
en países ex comunistas.
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toma de decisión han sido de diferentes tipos11 y no todas han logrado
iguales resultados. Dentro de este universo de iniciativas, las “políticas de
acción afirmativa” son concebidas como un mecanismo transitorio que busca
corregir la posición de debilidad que padecen actores sociales específicos.

De acuerdo a Norris (2004), las formas de acción positiva son de tres
tipos: a) una proporción de bancas es reservada en los cuerpos legislativos
para que sean ocupadas por mujeres12, b) se exige un mínimo de plazas en
las listas de candidatos, de manera que tal requisito es aplicado sobre todos
los partidos mediante la legislación electoral nacional, y c) algunos partidos
voluntariamente (es decir, sin necesidad de legislación electoral que los obli-
gue) introducen normas internas por medio de las cuales se autoimponen
la obligación de incorporar mujeres en las listas de candidatos, o incluso en
posiciones directivas dentro del partido. Si las acciones del tercer tipo son
aplicadas por los partidos según decisiones autónomas y voluntarias, tal
como hicieron algunos pioneros partidos escandinavos durante las décadas
de 1970 y 198013, o también más tarde numerosos partidos latinoamerica-
nos14, los dos primeros tipos de acción afirmativa son establecidos por me-

11 Norris diferencia entre estrategias retóricas, políticas de igualdad de oportunidades y
políticas de acción afirmativa. Las “estrategias retóricas” consisten en la firma de compromi-
sos internacionales sobre derechos de la mujer, o en declaraciones a favor de oportunidades,
pero la eficacia de estas medidas es básicamente circunstancial y depende de la suerte que
corra el gobierno que las ha impulsado o del compromiso del gobierno que lo reemplace. Si
estas medidas ofrecen escasas garantías en el largo plazo, más sólidas son las “políticas de
igualdad de oportunidades” por las cuales se intenta fortalecer (en ocasiones también se
utiliza el término empoderar como una incómoda traducción del inglés empowerment, que no
conoce un equivalente en castellano) la posición de las mujeres a través de asistencia financie-
ra en las campañas electorales, capacitación y entrenamiento u otros recursos útiles para
impulsar sus carreras políticas. No obstante, estos recursos tienden a ser neutros, en tanto
son provistos tanto a hombres como mujeres, aunque las mujeres, en principio, deberían ser
quienes obtengan de ellos sus principales beneficios (Norris, 2004). Para un estudio detalla-
do de las tipologías de medidas correctivas, véase Mateo Díaz y Millns (2004).
12 Mecanismos comparables fueron introducidos para reservar plazas legislativas por moti-
vos étnicos, tanto en América Latina (por ejemplo, Colombia o Panamá) como en otras
regiones. Sobre este asunto, véase Banducci, Donovan y Karp (2004), quienes comparan los
resultados del caso neozelandés de reserva de bancas a favor de la población maorí, con la
estrategia estadounidense para fortalecer la representación afroamericana por medio del
retrazado (districting, en inglés) de los distritos electorales.
13 Algunas experiencias de acciones “voluntarias” de partidos políticos en países desarrolla-
dos son reseñadas en Dahlerup (2002) y en Norris (2004). Véase también Caul (2001),
quien a partir de un estudio comparado, sostiene que la presencia de mujeres en la cúpula
partidaria es el principal factor para la implementación de medidas dirigidas a promover la
equidad entre géneros.
14 Entre los partidos latinoamericanos que incorporaron cuotas de género para los cargos de
conducción partidaria o para la conformación de las listas de candidatos (o para ambas cosas),
cabe mencionar: PPD (Chile), FMLN (El Salvador), FSLN (Nicaragua), AD (Venezuela), PT
(Brasil), PL y PUSC (Costa Rica), PRI y PRD (México), ANR (Paraguay), entre otros (Archenti,
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dio de la legislación nacional (y, en ocasiones, por la Constitución) para
todo el sistema15. En definitiva, los mecanismos de cuotas de género, cuya
utilización se ha difundido en forma creciente en América Latina a lo largo
de los últimos quince años (Jones, 2000; Htun y Jones, 2002; Peschard,
2002; Del Campo, 2005), son un instrumento que introduce en los procedi-
mientos de selección un criterio específico16, en forma de un umbral míni-
mo o máximo. El supuesto teórico central para la implementación de quotas
fue planteado por Ross Kanter a partir del estudio de una gran corpora-
ción: la presencia de mujeres en el Congreso no se reflejará en beneficios
para el conjunto de mujeres a menos que el cambio cuantitativo sea de tal
magnitud que se alcance cierta “masa crítica” de legisladoras capaz de arras-
trar un cambio cualitativo17.

Ahora bien, la teoría también admite que la forma en que los mecanis-
mos de cuotas se ponen en práctica condiciona severamente su efectividad,
porque según sean las reglamentaciones en vigor serán las decisiones que,
tras evaluar costos y beneficios, tomarán los líderes partidarios al conformar
las listas de candidatos. Primero, el cumplimiento efectivo de la cuota exigi-
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2002; Jones, 1997; Htun y Jones, 2002). Algunos de estos partidos tienen una presencia
política muy significativa, por lo cual la introducción de tales mecanismos presenta un impacto
inmenso. El primer peronismo constituye un antecedente remoto del uso de cuotas partidarias
en América Latina. En efecto, la organización del Partido Peronista a mediados de la década de
1940 abrió un espacio para la participación corporativa de la mujer mediante la llamada “Rama
Femenina” —paralela a las ramas Política y Sindical, véase Levitsky (2005) o Mustapic (2002),
entre otros—; en la práctica, a pesar de su inspiración corporativista, esta estructura de parti-
cipación por tercios operó como un mecanismo partidario de cuotas de género.
15 Si bien este trabajo sólo se detiene sobre la problemática vinculada a la representación
política, algunos mecanismos de “cuotas de género” se han introducido (o intentado introdu-
cir) en otro tipo de organizaciones, desde sindicatos y partidos, hasta las Fuerzas Armadas o
iglesias protestantes, tanto en Europa y los Estados Unidos, como en América Latina.
16 Estos mecanismos pueden usarse no sólo para representación de género, sino también
según otros criterios, como ser por ejemplo la etnia, la lengua, el sector social o la religión.
17 Este argumento, desarrollado más recientemente por Dahlerup (1993, véase también
Lovenduski y Norris, 2003: 88) en un conocido artículo, sostiene la debilidad implícita de
una posición femenina solitaria, donde las mujeres son “ubicadas” sólo con un sentido sim-
bólico (tokenism). ¿Cuál es el número relativo que deben alcanzar las mujeres para transfor-
mar el ambiente de la organización (o, paralelamente, del Congreso)? Kanter sostenía que
era necesario romper con los “grupos sesgados” controlados por el grupo numéricamente
predominante y por su cultura y sostener el tránsito hacia “grupos inclinados”, en los cuales
la minoría alcanza cierta significación, necesaria para influir en el desempeño del grupo
(Dahlerup, 1993). Al romper la barrera de un tercio de las bancas, las mujeres alcanzarían la
“masa crítica” necesaria para dar un salto cualitativo en las relaciones de poder, que transfor-
me una minoría en una minoría grande, capaz de diferenciarse interna y externamente y,
también, de negociar entre sí y con otros. Para un estudio del concepto de “masa crítica”
propuesto en la década de 1970 por Kanter, véase Dahlerup (1993). Para una discusión
crítica del concepto a partir de pruebas empíricas, véanse los posteriores trabajos de Studlar
y McAllister (1999, 2001).
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da dependerá del tipo de sanción que puedan sufrir los partidos en caso de
no ajustarse a las reglas: la aplicación de penas pecuniarias incrementa los
costos de una lista excesivamente masculina, pero aun así le brinda a los líde-
res partidarios la posibilidad de optar por hombres para la formación de las
listas de candidatos (Norris, 2004). Segundo, la legislación de cuotas puede
exigir que tales plazas mínimas se repartan en posiciones específicas en las
listas de candidatos y, en ese caso, los líderes partidarios también verán res-
tringidos sus márgenes de maniobra, en especial si este factor se combina
con la exigencia de cumplir los requisitos de cuotas para la aceptación de
listas. Tercero, cuanto mayor sea la cuota exigida, mayores serán las probabi-
lidades de que las mujeres accedan a bancas parlamentarias; en términos
regionales, tal como señala el registro de Peschard (2002; también Jones,
2000; Del Campo, 2005), las cuotas exigidas en América Latina oscilan en-
tre el 20 por ciento y el 40 por ciento de acuerdo al país. Cuarto, si la propor-
ción exigida como cuota debe cumplirse en cada uno de los distritos electo-
rales, las posibilidades de ingreso de mujeres mejoran sensiblemente, por-
que bloquea la posibilidad de realizar un balance entre distritos que favorez-
ca las candidaturas masculinas.

Hipótesis #1. El uso de cuotas de género incrementa la proporción de
mujeres electas diputadas.

La eficacia de los mecanismos de cuotas podría verse condicionada por
las características del diseño del sistema electoral: el tipo de listas utilizadas,
la fórmula según la que se asignan las bancas (fórmula D’Hont, método Hare,
etc.), el nivel del umbral electoral o la magnitud de los distritos también
condicionan la capacidad de representar grupos minoritarios. Jones (1997,
2000; Htun y Jones, 2002) afirma que la efectividad de los regímenes de
cuotas de género está condicionada por tres factores principales: junto al
uso de mandatos de posición en los cupos, indicado más arriba, menciona
a) el tipo de lista (abiertas o cerradas)18 y b) la magnitud de distrito. A estos
factores indicados por Jones, se podría agregar otros también señalados por
la teoría, tales como: c) la fragmentación del sistema de partidos, y d) la
reelección de actuales legisladores (incumbent candidates).

18 Las elecciones pueden llevarse a cabo con muchos tipos de listas, pero a los efectos de este
trabajo es útil partir de dos tipos extremos: abiertas y cerradas. La evidencia empírica (Archenti
y Tula, 2005; Jones, 2000; Htun y Jones, 2002; Matland, 1998; Gray, 2003) indica que, bajo
sistemas de listas abiertas, menos mujeres acceden a los cargos electivos. No obstante, todas
las elecciones nacionales en el período 1983-2005 fueron realizadas usando listas cerradas,
motivo por el cual este factor no puede ser evaluado.
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Magnitud del distrito y fragmentación electoral

La magnitud de un distrito indica la cantidad de representantes que son
electos en el mismo y, si bien los sistemas mayoritarios pueden usarse con
distritos de cualquier magnitud (más allá que, en la práctica, los distritos de
magnitud mínima sean predominantes), los sistemas de representación pro-
porcional requieren el uso de distritos plurinominales (Lijphart, 2000). Los
argumentos teóricos que afirman un efecto positivo de la magnitud de distri-
to en la representación femenina asumen que los cambios en la cantidad de
bancas en juego conducen a cambios en las estrategias electorales, donde los
juegos de “suma cero” (zero-sum games) son reemplazados por juegos de “suma
positiva” (fixed-sum games) (Matland, 1993). Los argumentos vinculados a la
magnitud de distrito recogen las explicaciones relativas a la superioridad de las
reglas proporcionales: mayor oportunidad de balancear las listas de candida-
tos, mayor facilidad para el ejemplo o contagio, menor relevancia de la cultura
política tradicional, distribución más equitativa de los costos de la campaña,
entre otros. A mayor magnitud, los líderes partidarios tienen incentivos para
“balancear” la composición de sus listas porque la inclusión de mujeres: a) no
obstaculiza la presencia de hombres que representen poderosos intereses in-
ternos, entre los cuales incluso puede estar el ocupante de la banca en busca
de su reelección, b) permiten representar a corrientes partidarias dominadas
por mujeres y c) el reparto balanceado de bancas entre sectores del partido
reduce las tensiones al interior (Matland, 2002; Norris, 2004).

La magnitud de los distritos electorales tiene un impacto positivo sobre
el funcionamiento de los sistemas de cuotas porque al ponerse en juego un
mayor número de plazas, aumentan las probabilidades de que sean mujeres
las que obtengan alguna; por el contrario, en distritos de baja magnitud, los
partidos razonablemente esperan lograr pocos escaños y, en consecuencia,
sería esperable que los líderes partidarios, al armar las listas de candidatos,
sean menos generosos en el cumplimiento de las cuotas y las primeras posi-
ciones en las listas de candidatos sean ocupadas por hombres. La evidencia
parece dar sustento al efecto de la magnitud de distritos bajo sistemas pro-
porcionales para lograr una mayor presencia femenina (Matland, 1993; Jones,
2000; Htun y Jones, 2002), aunque bajo sistemas mayoritarios la evidencia
es mixta: mientras Welch y Studlar (1990) y Richardson y Cooper (2003)
encuentran efectos muy débiles, Darcy (et al., 1985) y King (2002) com-
prueban, mediante un abordaje longitudinal, que el reemplazo de distritos
plurinominales por distritos uninominales están asociados con una caída
desproporcionada en la proporción de mujeres electas e, inversamente, el
tránsito hacia distritos plurinominales está asociado con un incremento des-
proporcionado de la elección de mujeres legisladoras.
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Hipótesis #2. La magnitud de distrito tiene un efecto positivo, aunque
no necesariamente lineal, sobre la elección de mujeres: a mayor magnitud
de distrito, mayor proporción de mujeres electas diputadas.

Sin embargo, trabajos anteriores (Darcy et al., 1987; Matland, 1993;
Schmidt y Saunders, 2004) sugieren posibles efectos de la interacción entre la
magnitud de distrito y el número de partidos. Los efectos que teóricamente
se adjudican a la magnitud de las circunscripciones electorales podrían verse
distorsionados por el grado de fragmentación del sistema de partidos en el
distrito bajo sistemas de representación proporcional: cuando uno o dos par-
tidos políticos controlan sólidamente un distrito, es probable que ellos ganen
todos (o casi todos) los escaños y así puedan colocar a varias figuras del partido
en plazas legislativas; por el contrario, si un distrito se encuentra muy frag-
mentado, ningún partido espera obtener más de uno o unos pocos escaños y
la nominación de candidatos se acerca a un juego de suma cero, donde las
candidatas se encuentran en desventaja frente a sus pares hombres.

Hipótesis #3. La fragmentación del sistema de partidos tiene un efecto
negativo sobre la proporción de mujeres electas diputadas.

En consecuencia, en escenarios electorales con una alta fragmentación
(es decir, un alto número efectivo de partidos, véase Laakso y Taagepera,
1979; también Taagepera, 1999), los partidos competidores pueden aspirar
a una proporción limitada de las bancas en juego y los líderes partidarios
pueden optar por conformar sus listas de candidatos como si compitieran
en distritos con una cantidad de bancas en disputa menor a la real. Por el
contrario, frente a escenarios de limitada fragmentación, los pocos partidos
con expectativas electorales ciertas esperan obtener una porción importan-
te de las bancas en disputa y los líderes partidarios tienen la posibilidad de
balancear la composición de las listas de candidatos sin afectar a intereses
concretos; es decir, la menor fragmentación electoral reduce las probabilida-
des de un juego de suma cero, evitando así un escenario desfavorable para
las mujeres y un cumplimiento minimalista de las cuotas. La relación entre
magnitud de distrito y fragmentación electoral conduce al concepto de
“magnitud de partido” (party magnitude)19.

19 La “magnitud de partido” usualmente es definida como la cantidad de escaños obtenida
por un partido en un distrito. En este factor hacen hincapié trabajos anteriores (Matland y
Taylor, 1997; Matland, 1993; Schmidt y Saunders, 2004), porque el ingreso de mujeres es
probable que sea condicionado por el tamaño de la delegación partidaria. Si el 56,1 por
ciento de los casos que conforman la base de datos de esta investigación han sido elecciones
en distritos de sólo dos o tres escaños, la fragmentación electoral da lugar a delegaciones



325

Carreras políticas y candidatos ocupantes

La trayectoria habitual de las carreras políticas no constituye en sí un
factor institucional, pero enmarca las condiciones en que operan las institu-
ciones. Cuando hacer carrera legislativa es una opción relevante, tal el caso
de los Estados Unidos, una parte de la dirigencia permanece muchos años
de su actividad política ocupando escaños en el Congreso y la renovación de
sus miembros es lenta. La presencia de candidatos “ocupantes” (incumbents)
en la contienda electoral es considerada como una situación inicial desfavo-
rable para el acceso de las mujeres a cargos electivos, dada la desventaja
estratégica que significa competir “desde el llano”. Cuando los ocupantes
se presentan en elecciones para obtener su reelección, la cual en Argentina
está permitida indefinidamente para los legisladores nacionales, cuentan
con una mayor y más variada cantidad de recursos para enfrentar la con-
tienda electoral que sus opositores e incluso que sus propios compañeros de
lista; en este sentido, a partir de entrevistas a élites políticas latinoamerica-
nas, Bareiro (et al., 2004) afirma que numerosas mujeres perciben a las difi-
cultades para obtener recursos materiales (principalmente, económicos) como
un obstáculo crucial para acceder a las candidaturas.

Primero, los ocupantes son probablemente más conocidos para el electora-
do que cualquier otro contendiente, por lo cual necesitan hacer un menor es-
fuerzo de campaña para posicionarse en la disputa. Segundo, el período trans-
currido en el Congreso les ha brindado la oportunidad de establecer lazos con
poderosos intereses (tanto en el distrito, como a nivel nacional) y, también con
otras corrientes del partido más allá de la propia. Tercero, los líderes partidarios,
dadas las ventajas estratégicas anteriores, tienen fuertes incentivos para colocar-
los en las primeras posiciones de la lista de candidatos, relegando a los “no
ocupantes”. Dado que la mayor parte de las bancas legislativas es ocupada por
hombres, las candidatas tienen mayores probabilidades que los hombres de ver-
se perjudicadas por tal ventaja de los candidatos ocupantes.

Si bien en numerosas ocasiones se ha señalado a la reelección de legisla-
dores como un obstáculo relevante para el acceso de las mujeres a los cargos
electivos (Welch y Studlar, 1990; Rule, 1987; Norris, 1993; Darcy et al., 1987),
se ha presentado poca evidencia para sostener tal afirmación. Por ejemplo,
en un trabajo empírico a partir de 33 países, Schwindt-Bayer (2005) corro-
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unipersonales y torna muy improbable el acceso de mujeres. Sin embargo, si bien la magni-
tud de partidos es definida en términos absolutos como cantidad de escaños, en ocasiones
(Schmidt y Saunders, 2004) la variable es elaborada en términos relativos como proporción
de escaños. En este trabajo, al recurrir al número efectivo de partidos parlamentarios (NEPp),
se ha optado por una definición relativa, que ignora intencionalmente el tamaño del distrito
(contemplado por medio de otras variables).
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bora que, controlando las reglas electorales (representación proporcional y
magnitud de distrito), la presencia de regímenes de cuotas (nacionales y
partidarias), el nivel de desarrollo y el factor regional (utilizado como varia-
ble proxy de las diferencias culturales entre países), tanto la proporción de
legisladores reelectos (retention rate) como los límites impuestos por las nor-
mas electorales a la reelección de legisladores inciden en las posibilidades de
las mujeres para acceder a bancas legislativas.

Hipótesis #4. La reelección de legisladores en ejercicio tiene un efecto
negativo sobre la proporción de mujeres electas diputadas.

Estas hipótesis, derivadas del saber convencional, serán sometidas a
prueba a partir de las elecciones de legisladores nacionales en la Argentina
posterior a la transición democrática (1983-2005). En los próximos aparta-
dos será analizado brevemente el régimen de cuotas y será presentada la
base de datos construida para la realización de este trabajo, tras lo cual será
analizada la evidencia hallada.

Cuotas en Argentina: la “Ley de Cupos”

Las mujeres han sido un grupo históricamente subrepresentado en las
instancias de decisión política, no sólo en la Argentina sino también en cual-
quier otro sistema político. No obstante, a principios de la pasada década se
introdujeron nuevas reglas de juego en la arena electoral argentina. En este
sentido, la legislación incorporó mecanismos de acción afirmativa que in-
tentaban obligar a los hombres a ceder terreno en un recinto donde la pre-
sencia femenina ha sido históricamente muy escasa20. El régimen de cuotas
argentino fue peculiar por su innovación como forma de acción afirmativa

20 En lo que respecta a los tres poderes del Estado tal ausencia es manifiesta. Primero, sólo
en una ocasión una mujer accedió a la vicepresidencia de la Nación (María E. Martínez de
Perón, 1973-1974) y, tras el fallecimiento del presidente en ejercicio, ocupó la primera magis-
tratura (1974-1976). A su vez, también ha sido manifiesta su ausencia en los gabinetes de
ministros y otras posiciones de toma de decisión, donde no hubo presencia femenina hasta
1989 (Del Campo, 2005). En la actualidad sólo tres mujeres, Felisa Miceli (Economía), Alicia
Kirchner (Desarrollo Social) y Nilda Garré (Defensa), ocupan cargos ministeriales en el gabi-
nete nacional (27,3 por ciento) (Actualizado al 20/08/2006). Segundo, hasta el reciente nom-
bramiento de Elena Highton y Carmen Argibay durante la administración Kirchner, sólo una
mujer había ocupado una plaza en la Corte: Margarita Argúas (1970-1973), bajo un gobier-
no autoritario. Por último, terminada una efímera primavera en los años del primer peronismo
tras el establecimiento del sufragio femenino, la presencia de mujeres en las cámaras legisla-
tivas también fue numéricamente marginal en el período precuotas; para un registro de la
cantidad de plazas ocupadas en la Cámara de Diputados, véase Jones (2000).
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y, si bien inicialmente estaba vigente sólo a nivel nacional, pronto se difun-
dió a los niveles provincial y municipal (Lubertino, 2004), a la vez que fue
ejemplo para muchos países latinoamericanos que pronto adoptaron regí-
menes comparables (Jones, 2000; Htun y Jones, 2002)21.

Tras la transición democrática, ocurrida en 1983, se llevaron a cabo
doce elecciones de cargos legislativos nacionales, pero sólo una parte de
ellas ocurrió bajo la aplicación del régimen de cuotas de género, establecido
por la llamada “Ley de Cupos”22. Esta norma introdujo nuevos incentivos
en la contienda electoral al modificar las reglas de juego. Esta ley modificó el
Código Electoral Nacional, vigente para las elecciones de todas las autorida-
des nacionales, indicando que:

“Las listas que se presenten deberán tener mujeres en un
mínimo del 30 por ciento de los candidatos a los cargos a elegir
y en proporciones con posibilidad de resultar electas. No será
oficializada ninguna lista que no cumpla estos requisitos”.

¿Cuáles fueron, entonces, las notas principales de esta política de ac-
ción afirmativa? Primero, estableció un piso de candidatas mujeres en las
listas partidarias cercano al tercio de las plazas en disputa, luego enfatizado
por el decreto reglamentario (Nº 379/93): “El treinta por ciento (30 por
ciento) de los cargos a integrarse por mujeres, según lo prescrito por la Ley
Nº 24012, debe interpretarse como una cantidad mínima” (Art. 2). Este
requerimiento es mínimo, similar a los pisos establecidos luego en otros
países latinoamericanos (Jones, 2000; Htun y Jones, 2002; Peschard, 2002;
Del Campo, 2005) aunque inferior al exigido por ejemplo por las cuotas
voluntarias establecidas por muchos partidos escandinavos y alemanes (Norris,
2004; Dahlerup, 2002). Segundo, la ley introdujo un mandato de posición
para evitar que tal 30 por ciento fuera distribuido entre posiciones irrelevan-
tes de las listas de candidatos: “en proporciones con posibilidad de resultar
electas”. A pesar de la expresión genérica utilizada por la ley, el espíritu del
mandato fue recogido tanto por el decreto reglamentario (Nº 379/93), como
también por las sentencias de la Cámara Nacional Electoral: “cuando la ley
dice que la lista debe estar integrada por un 30 por ciento de mujeres ‘en
proporciones con posibilidades de resultar electas’ debe entenderse que se
refiere a posibilidades ‘reales’ o ‘efectivas’, no simplemente teóricas” (Cáma-
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21 Fuera de América Latina muy pocos países han recurrido a mecanismos de cuotas de
género comparables. Entre estos pocos casos no-latinoamericanos se cuentan, por ejemplo,
Bélgica, Francia y Taiwán.
22 Ley N° 24.012, llamada “Ley de Cupos”. Fue sancionada a fines de 1991, pero recién
entró en vigor en las elecciones nacionales de octubre de 1993.
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ra Nacional Electoral, fallo Nº 1566/93, citado en Lázzaro, 2003). Tercero, la
ley no ha previsto sanciones para aquellos partidos que no se ajusten a las
exigencias de las cuotas, sino que, simplemente, imposibilita a la justicia
electoral oficializar las listas que no cumplan con los requisitos estipula-
dos23. Esta situación suprime todo margen de maniobra de los líderes parti-
darios al conformar las listas porque no pueden ponderar costos (sanciones
versus intereses), sino que deben optar entre competir o no.

Datos y diseño de investigación

Anteriores trabajos sobre elección de diputadas en América Latina han
utilizado datos nacionales para efectuar análisis regionales comparados
(Bareiro et al., 2004; Jones, 2000; Matland, 2002; Htun, 2002), al igual que
numerosos trabajos sobre otras regiones (Lindberg, 2004; Moser, 2001), o
también en estudios más amplios con muestras que incluyen países desa-
rrollados y en desarrollo (Norris, 2004; Inglehart et al., 2002; Norris e
Inglehart, 2000, 2001; Kenworthy y Malami, 1999; Paxton, 1997; Paxton y
Kunovich, 2003). No obstante, tal como indica Cox (2004), este tipo de
estrategias presentan cierto grado de incompatibilidad entre teoría y evi-
dencia: mientras la teoría electoral está elaborada a partir del distrito, los
datos con los que se cuenta son principalmente nacionales.

Por el contrario, King, Keohane y Verba (1994) sugieren utilizar unidades
subnacionales y divisiones de tiempo para multiplicar el número de observa-
ciones dentro de un mismo país cuando la teoría se aplica a unidades que
pueden ser desagregadas. En esta línea, otros trabajos (en realidad, la mino-
ría) han recurrido a información por distrito para estudiar el acceso de muje-
res a cuerpos de representación, tanto en estudios regionales (Jones, 1998a,
2004; Jones y Navia, 1999; Schmidt y Saunders, 2004; Matland y Taylor, 1997),
como también en trabajos sobres países desarrollados (Welch y Studlar, 1990;
Matland, 1993; Matland y Studlar, 1996). Las elecciones legislativas argenti-
nas, dada su organización en distritos, permiten recurrir a esta estrategia y
construir la base empírica necesaria para recurrir a un análisis multivariado.
Al igual que en estos trabajos, la estrategia de abordaje utilizada en esta inves-
tigación para explicar la elección de mujeres ha sido tomar a los distritos elec-
torales (provincias) que componen el distrito nacional como unidades de aná-
lisis y las elecciones de diputados nacionales como unidades de observación.

Entonces si la relevancia del caso de estudio (Argentina) radica en su
carácter exitoso, la relevancia de la estrategia de abordaje está dada por el rol

23 Sin embargo, las mujeres encontraron obstáculos para hacer valer judicialmente sus derechos.
Lázzaro (2003) presenta un minucioso estudio sobre la jurisprudencia en la materia y sus cambios.
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crucial que, en la teoría, ocupan los distritos. Las elecciones argentinas se
organizan “por distritos”, lo cual significa que toda la competencia partidis-
ta se resuelve en cada una de las provincias, con total independencia de lo
que ocurre en las demás.

Trabajos anteriores (Molina, 2000; Nohlen, 1994; entre otros) clasifican
los distritos electorales plurinominales en tres grupos según su magnitud:
pequeños, entre dos y cinco bancas; medianos, entre seis y diez bancas; y
grandes, con más de diez bancas. De acuerdo a esta clasificación, bajo un
sistema de renovación completa, las elecciones de diputados argentinos se
desarrollarían en diez distritos pequeños (41,7 por ciento), diez medianos
(41,7 por ciento) y cuatro grandes (16,6 por ciento). Sin embargo, dada la
renovación parcial, la mayor parte de los comicios que componen la base de
datos ocurrieron en distritos pequeños (79,8 por ciento) y sólo una quinta
parte en distritos medianos o grandes (11,1 por ciento y 9,1 por ciento,
respectivamente) (véase Tabla 1). La base de datos construida para este tra-
bajo reúne una docena de elecciones de diputados realizadas en 24 distri-
tos, salvo una realizada en sólo 23 distritos (1987). Esto significa una base de
datos que reúne un total de 287 casos.

Tabla 1
Cantidad de elecciones, según cantidad de bancas en disputa por distrito.

Cámara de Diputados. Argentina, 1983-2005

Fuente: Elaboración del autor a partir de datos oficiales. Ministerio del Interior, infor-
mación disponible on-line.

Variable dependiente

Dados los objetivos de este trabajo, la variable dependiente será la pro-
porción de mujeres electas legisladoras por distrito electoral; este procedi-
miento ha sido utilizado en muchos otros trabajos (por ejemplo Jones, 1998a,
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2000; Paxton, 1997; Paxton y Kunovich, 2003; Schmidt y Saunders, 2004;
Matland, 2002; Archenti y Tula, 2005; Htun, 2002; Bareiro et al., 2004,
entre otros) para medir la participación de la mujeres en las legislaturas. Un
enfoque complementario podría ser la posición ocupada por mujeres en las
listas de candidatos, distinguiendo entre posiciones relevantes y posiciones
ornamentales, siguiendo la estrategia de trabajos precedentes (Matland y
Studlar, 1996; Matland y Taylor, 1997; Jones, 2004), pero tal información
no es fácilmente accesible en nuestro caso24.

Factores político institucionales

A lo largo del período, la elección de diputados ha sido se realizada me-
diante un sistema de representación proporcional con listas cerradas, con un
bajo umbral formal (3 por ciento) y en la que se usa el sistema D’Hont como
mecanismo de asignación de plazas. A efectos de medir el impacto del diseño
institucional sobre el acceso de mujeres se han elaborado algunos indicadores.

Cuotas de género. Variable dummy para diferenciar las elecciones reali-
zadas bajo el régimen de cuotas, de aquellas que antecedieron a la vigencia
de la “Ley de Cupos”25.

Tiempo. Cantidad de años transcurridos desde la sanción de la ley. Dado
que la ley se aplicó por primera vez dos años después de su sanción, arbitra-
riamente se consideró: 1993=2. Fue elaborada para verificar si los resulta-
dos logrados por el régimen han sido “mecánicos” o si se han profundizado
en las etapas posteriores al momento inicial.

Magnitud. Cantidad de bancas en disputa en el distrito en cada ocasión
y ha sido especificada como: a) MPs_ln: logaritmo natural de la magnitud;
y b) variables dummy: distritos binominales (M=2), distritos muy pequeños
(M<4), distritos pequeños (M<6) y distritos grandes (M>9).

Fragmentación. Para medir el grado de fragmentación del sistema de
partidos en el distrito se recurrió al logaritmo natural del “número efectivo de
partidos” parlamentario. Esta medida supone que los líderes partidarios sa-
ben anticiparse relativamente bien a los resultados electorales; en otros traba-

24 La DNE conserva registros completos de las listas de candidatos a partir de mediados de
la década pasada y para el período anterior sólo existen registros fragmentados. Agradezco
profundamente a Marta Valle y Diana Quiodo (DNE) por su ayuda. Sobre la dificultad de
obtener este tipo de datos en América Latina ya han llamado la atención estudios anteriores:
véase por ejemplo Bareiro et al. (2004).
25 En un trabajo reciente (Schmidt y Saunders, 2004), los investigadores también elabora-
ron una variable para medir la “cuota efectiva” (effective quota). Por ejemplo, si la cuota formal
exige un 30 por ciento de mujeres en la lista de candidatos (como en el caso argentino), en un
distrito binominal (M=2) la cuota efectiva o real será de un 50 por ciento. La evidencia
hallada por Schmidt y Saunders (2004) en su análisis de las elecciones municipales en Perú,
sugiere tener en cuenta esta variable en futuros trabajos comparados.
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jos (por ejemplo, Jones, 2004) también se afirma que los líderes partidarios se
anticipan a los resultados, ponderando los resultados logrados en la anterior
elección y la popularidad que perciben al momento de formar las listas.

Ocupantes. Número de legisladores que efectivamente obtuvieron su
reelección (es decir, sólo los candidatos “ocupantes” electos)26. Se ha consi-
derado como reelecto a todo aquel legislador que: a) es electo como titular
sin importar si luego es reemplazado y b) ocupaba una banca al momento
de la elección, sin importar si era titular o suplente27.

La elección de diputados (y también de senadores) ha utilizado las mis-
mas reglas a lo largo de todo el período, salvo por la introducción de las
cuotas. Por ese motivo, otros factores institucionales se han mantenido inva-
riables a lo largo del período, tales como: a) representación proporcional, b)
uso de listas cerradas y bloqueadas, c) el umbral electoral y d) las caracterís-
ticas del régimen de cuotas. Si bien la estrategia de tomar los distritos como
unidades de análisis permite, gracias a un mayor número de casos, testear
algunas hipótesis, por el contrario no permite verificar el impacto de aque-
llos factores constantes. En consecuencia, a pesar de que muchas veces es-
tos factores han sido mencionados en las afirmaciones del saber convencio-
nal, no han sido incluidos en el análisis.

Factores estructurales

Una parte de la literatura (Matland, 2002; Inglehart y Norris, 2003;
Inglehart et al., 2002; Norris e Inglehart, 2000; Paxton y Kunovich, 2003;
Forsythe et al., 2000; Rule, 1981, 1987) sostiene que el desarrollo erosiona
los patrones tradicionales de comportamiento social y modifica el rol de la
mujer en la sociedad, por lo cual es esperable que a mayores niveles de
modernización social, una proporción mayor de mujeres sea electa para
cargos políticos. A fin de ponderar el impacto de factores estructurales, fue-
ron elaboradas dos variables de control, para medir el nivel de desarrollo y la
participación de las mujeres en el mercado de trabajo.

Nivel de desarrollo. Ha sido operacionalizado a través de un “índice
de desarrollo”28 formado por cuatro indicadores29: mortalidad infantil,

Santiago Manuel Alles

26 Dada la ausencia de información comparable sobre composición de listas de candidatos
(véase n. 24), resulta imposible saber efectivamente cuántos candidatos eran diputados
nacionales al momento de la elección.
27 El registro de legisladores reelectos elaborado para este trabajo presenta pequeñas
diferencias respecto a algunos trabajos anteriores (Jones, 1998b, 2001), pero en ellos no se
detalla según qué criterios se han considerados reelectos (o no) a los legisladores.
28 Para una explicación más detallada de la construcción del índice de desarrollo, véase el
“Apéndice” al final.
29 Tres de los indicadores tienen base censal: urbanización, analfabetismo y fecundidad.
Dado que se cuenta con sólo tres censos (1980, 1991 y 2001) para el período en estudio, se
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urbanización, educación, y fecundidad. No parece haber controversia po-
sible sobre la relevancia teórica de los indicadores seleccionados: ante ma-
yores niveles de desarrollo relativo es esperable una población más urbana,
más educada, con menor mortalidad en la infancia y con menos hijos por
mujer.

• Urbanización: porcentaje de población urbana sobre el total en cada
distrito electoral, a partir de información censal.

• Mortalidad infantil: número de muertes de menores de un año cada
mil niños nacidos vivos registrados en la población del área geográfica
dada durante el mismo año (Ministerio de Salud, 2004), según las esta-
dísticas vitales de la cartera nacional de salud30.

• Analfabetismo: proporción de la población total que a la pregunta sobre
si sabe leer y escribir, responde que “no”31.

• Fecundidad: número de hijos nacidos vivos por cada cien mujeres de
14 años y más, a partir de información censal32.

Las correlaciones entre estos indicadores presentan coefiecientes sóli-
dos (0,60<r<0,83) y altamente significativos (p<0,001), lo que sugiere un
alto nivel de coherencia en el proceso de modernización social (véase Tabla
A1, en el Apéndice). A su vez, estos indicadores presentan ventajas operativas,
por su comparabilidad a través de un largo período de tiempo y por la
disponibilidad de registros coherentes para todos los distritos.

Mercado laboral. Tasa específica (o refinada) de actividad para mujeres,
la cual es definida por INDEC (1991) como el porcentaje de las mujeres
económicamente activas (ocupadas y desocupadas) de 14 años y más res-
pecto al total de mujeres de tal franja de edad33. Dado que la encuesta per-

tomaron algunas decisiones operativas: a) para los años intermedios se interpolaron
linealmente los valores censales disponibles y b) para los años posteriores al último censo
(léase, 2003 y 2005), ya que no se puede conocer la tendencia, se tomó como referencia el
último valor censal. La misma operación fue realizada en Jones (2004).
30 Para el año 2005 se utilizó el último registro disponible (2003) y para la provincia de
Catamarca en 1985, se interpolaron los datos más cercanos (1983-1986).
31 La dimensión “educación” permitía recurrir a múltiples formas de operacionalización, las
cuales destacan realidades sociales contrapuestas. Si la extensión de la educación superior es
una característica distintiva de altos niveles de desarrollo, la extensión del analfabetismo es
un sensible indicador de los bajos niveles de desarrollo relativo.
32 Tal como en los indicadores de urbanización y analfabetismo, se proyectó linealmente los
valores intercensales, aunque en este caso la proyección no contó con información para el
censo intermedio (1991). A pesar de esta ausencia de datos, el indicador de fecundidad conser-
va correlaciones muy sólidas y significativas, con los restantes indicadores de modernización.
33 Los resultados no presentaban diferencias sustantivas si la variable se operacionalizaba
como el logaritmo natural de la tasa de actividad.
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manente de hogares (EPH) sólo mide un conjunto de ciudades, se recurrió
nuevamente a información de tipo censal34.

Desempeño del caso argentino (1983-2005)

La literatura sobre representación de mujeres señala, tal como se indicó
en el marco teórico, el uso de cuotas de género como el factor más impor-
tante para potenciar la presencia de mujeres en los órganos de representa-
ción. Si se compara la cantidad de mujeres electas en aquellas primeras
cinco elecciones frente a las últimas siete, estas últimas realizadas bajo la
aplicación del régimen de cuotas, el contraste resulta evidente: en el primer
período fueron electas 35 mujeres sobre un total de 765 diputados (4,97 por
ciento), mientras que en el segundo período 259 mujeres ocuparon bancas
sobre un total de 898 diputados electos (28,84 por ciento). Si se analiza el
comportamiento electoral de los distritos (véase Tabla 2), puede observarse
una fuerte caída de los casos con muy baja representación femenina (hasta
15,0 por ciento) y un sensible incremento del número de provincias con
proporciones medias y altas (25,1 por ciento y más). Tal como puede obser-
varse, la introducción de cuotas de género ha presentado una fuerte asocia-
ción con el acceso de mujeres a bancas en la Cámara de Diputados.

Tabla 2
Proporción de mujeres electas por distrito electoral, según uso de cuotas

de género.Cámara de Diputados, 1983-2005

Fuente: Elaboración del autor a partir de datos oficiales. Dirección de Información
Parlamentaria (HCDN).
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34 De igual forma que al medir otros indicadores (urbanización, educación, fecundidad), se
proyectaron linealmente los valores intercensales y, para los años posteriores al último censo,
se utilizó el último valor disponible.



Revista SAAP . Vol. 3, Nº 2

334

Los resultados de las regresiones lineales (véase Tabla 3) presentan sólida
evidencia en la misma dirección35, en todos los casos, tal como se explicó antes, la
variable dependiente fue la proporción de mujeres electas legisladoras por distrito
electoral. Si se intenta predecir tal proporción sólo a partir de una variable dummy
que refleje el uso de cuotas (modelo no incluido), el R2 ajustado del modelo es
0,315, lo que significa que, por sí mismas, las cuotas de género explican un 31,5
por ciento de la variación, confirmando así el saber convencional al respecto.

Tabla 3
Factores estructurales y político institucionales frente a la elección de

mujeres (Ordinary Least Squares Regression, OLS)

Nota: Coeficiente de correlación (Pearson’s r), entre variables dependiente e indepen-
diente. Error standard, entre paréntesis.
Fuentes: Elaboración del autor a partir de datos oficiales. Variable dependiente, en
Dirección de Información Parlamentaria (HCDN). Magnitud de distritos y NEP, en
Ministerio del Interior, información disponible on-line. Reelección, en DIP (HCDN).
Índice de Desarrollo y Tasa de Actividad, véase Tabla A1, en Apéndice.

35 Las cuotas y el acceso de mujeres a la Cámara presentan una sólida correlación (r=0,564)
con una alta significación estadística (p<0,001).
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En el primer modelo (Modelo #1), controlado el efecto de los factores
socioeconómicos (nivel de desarrollo y tasa de actividad para mujeres), el
uso de cuotas de género y el tiempo transcurrido tras su aplicación tienen
un impacto sólido y con una alta significación estadística en ambas varia-
bles: las cuotas aportan un incremento de 10,5 por ciento en el acceso de
mujeres, que duplica al logro regional promedio cercano al 5 por ciento
(Htun y Jones, 2002), a lo cual hay que sumar un plus de 1,4 por ciento por
cada año transcurrido desde la sanción de la “Ley de Cupos” en 1991. Por
el contrario, los factores estructurales no presentan efectos estadísticamente
significativos, pero aún más importante, el índice de desarrollo se presenta
con sentido contrario al esperado: a mayor nivel de desarrollo relativo, me-
nor acceso de mujeres. Este modelo explica el 36,5 por ciento de la varia-
ción, aunque sólo dos variables son significativas36.

Sobre esta base, en el segundo modelo (Modelo #2) se sometieron a
prueba las hipótesis segunda y tercera, referidas al impacto de la magnitud
de los distritos37 y a la fragmentación del sistema de partidos en la elección
de mujeres, respectivamente. Primero, los distritos más pequeños
(binominales) presentan barreras sustantivamente más altas y reducen 9,4
por ciento la proporción de mujeres electas. En distritos tan pequeños las
probabilidades de que un partido obtenga más de una banca son muy esca-
sas, resultado de lo cual el juego simula ser una competencia mayoritaria al
momento de la nominación de candidatos. Segundo, tal como se esperaba,
los distritos grandes (con diez o más bancas) aportan un plus de 11,0 por
ciento en la proporción de mujeres electas. Y, tercero, el número efectivo de
partidos parlamentarios (NEPp) tiene un efecto negativo sobre la elección
de mujeres, aunque marginalmente decreciente. Los modelos que contem-
plan un impacto curvilíneo de la fragmentación (logaritmo natural del
NEPp) son claramente superiores a sus equivalentes (no incluidos) que sen-
cillamente introducen el NEPp: a) todos los modelos mejoran su capacidad
explicativa y b) las variables integrantes de los modelos ganan significación

Santiago Manuel Alles

36 La autocorrelación en los residuos es un fenómeno característico de las series de tiempo.
Dado que la base de datos de esta investigación está formada por repetidas observaciones de
24 distritos a lo largo de 22 años (1983-2005), en todos los modelos se presenta el resultado
del test de Durbin-Watson. Un valor óptimo para el test, que oscila en un rango 0-4, debe
ubicarse entorno a 2,0; tal como puede observarse en la Tabla 3, los modelos ensayados no
tienen problemas de autocorrelación en los residuos.
37 Para medir el efecto de la magnitud, se testearon diferentes especificaciones de la variable
en los modelos de regresión lineal. Aquí se presentan los resultados de dos variables dummy:
a) binominales, cuando había dos bancas en disputa; y b) grandes, con diez o más bancas. Al
introducir simplemente la magnitud de los distritos (es decir, la cantidad de bancas en dispu-
ta) o el logaritmo natural de la magnitud, los modelos no mejoraron su capacidad explicativa,
ni tampoco las variables ganaron significación, aunque se presentaron en el sentido espera-
do. El resultado ha mejorado al introducirse variables dicotómicas.
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estadística. Tales resultados sugieren que la importancia de la fragmenta-
ción del sistema de partidos tiende a declinar.

En términos teóricos se ha sugerido la posibilidad de cierta interrelación
entre magnitud y fragmentación al momento de explicar la elección de
mujeres y la evidencia parece confirmar esta suposición: cada uno de estos
factores es sustantivamente más significativo cuando se controla el efecto
del otro. Así, respecto a modelos (no incluidos) que incluyen la magnitud
pero no controlan la fragmentación, el Modelo #2 ha ganado capacidad
explicativa y el efecto de la magnitud se ha vuelto más robusto y más signi-
ficativo. En suma, la evidencia presentada por los últimos modelos coloca
en el primer plano la interrelación entre la magnitud y la fragmentación del
sistema de partidos38 como factor condicionante de las oportunidades de
acceso de las mujeres al Congreso argentino.

En el tercer modelo (Modelo #3) se sometió a prueba la cuarta hipóte-
sis, referida al impacto de la reelección de legisladores sobre las oportunida-
des de las mujeres. Si la experiencia argentina da crédito a las anteriores
hipótesis convencionales, en este caso la evidencia parece indicar una situa-
ción bien diferente. Al introducir la proporción de legisladores reelectos, si
bien la relación está dada en el sentido esperado (negativo), la variable no
tiene significación e, incluso, el modelo reduce levemente su capacidad ex-
plicativa respecto al anterior39.

Por último, en el cuarto modelo (Modelo #4) se dejaron caer los facto-
res estructurales (nivel de desarrollo y tasa de actividad para mujeres) que
presentaban efectos estadísticamente poco significativos, pero aun más im-
portante uno de ellos presentaba un coeficiente con signo contrario al espe-
rado; además, también se retiró la variable reelección. Primero, la bonanza
de este modelo presenta una diferencia muy módica (-0,006) respecto al
segundo modelo (Modelo #2) y, segundo, los factores institucionales que ya
eran significativos, lo siguen siendo. Es decir, la evidencia indica que los
factores institucionales son la clave para explicar la elección de mujeres con
la salvedad de la reelección de legisladores y, por el contrario, el control de
los factores socioeconómicos sólo sirve para confirmar tales conclusiones.

38 La fragmentación del sistema de partidos puede calcularse tanto a partir del reparto de
escaños como también a partir de la distribución de votos (léase, NEP electoral). Cuando el
número efectivo de partidos parlamentarios es reemplazado por su equivalente electoral, los
modelos (no incluidos) no presentan ninguna mejora respecto a los modelos que no controlan la
fragmentación partidaria. Estos resultados refuerzan la interpretación institucionalista: los líde-
res partidarios introducen mujeres en las listas de candidatos teniendo en mente cómo se distri-
buirán los escaños, y en menor medida qué proporción de los votos obtendrán en la contienda.
39 Finalmente, tampoco los resultados son diferentes si se utilizan otras especificaciones de
la variable “reelección”, ya sea al formularla como una variable dummy que aísle los distritos
donde hubo reelecciones, como también al formularla como una variable curvilínea.
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En resumen, a la vista de los modelos analizados, los modelos
institucionales puros introducen algunos factores que parecen ser cruciales.
Tal como queda en evidencia en el modelo más sólido (Modelo #4), tres
factores (las cuotas de género, la magnitud de distrito y la fragmentación del
sistema de partidos) explican el 43,0 por ciento de la variación, mientras
que los factores socioeconómicos no parecen hacer ningún aporte sólido. Si
la introducción de las cuotas es el factor más poderoso para explicar el acce-
so de mujeres a la Cámara, el tiempo transcurrido desde la sanción de la
“Ley de Cupos” también ayuda a predecir los resultados. Además, la mag-
nitud de los distritos ponderada por el grado de fragmentación del sistema
de partidos ha probado ser un condicionante clave del rendimiento efectivo
de las cuotas. Por último, la elección de candidatos ocupantes no parece
presentar ningún obstáculo a las mujeres, seguramente como consecuencia
de la baja tasa de retención del Congreso argentino, motivo por el cual su
retiro en nada afecta a los modelos más robustos.

Discusión teórica: algunas implicancias del estudio de caso

A lo largo de este trabajo ha sido analizada la evidencia arrojada por el
caso argentino posterior a la transición democrática y se ha encontrado sus-
tento parcial para las explicaciones teóricas convencionales sobre el acceso
de mujeres a los órganos de representación. Si, por un lado, los factores
institucionales han presentado sólido sustento, consistente con las afirma-
ciones convencionales, por el contrario los factores socioeconómicos no han
sido útiles para explicar el fenómeno según lo esperado. Si bien anteriores
trabajos (Matland, 2002) han sugerido que los factores político-institucionales
son relevantes entre países desarrollados, la evidencia hallada sugiere que las
reglas son más importantes que los factores estructurales incluso en un país
que, según las clasificaciones del Banco Mundial, presenta un nivel de in-
greso intermedio.

En cuanto a los factores institucionales, la aplicación de cuotas de géne-
ro ha sido, tal como señala toda la literatura (Matland, 2002; Norris, 2004;
Htun, 2002; Htun y Jones, 2002; Peschard, 2002; Jones, 1998a, 2000, 2004;
Dahlerup 2002, 2003), el factor más importante para impulsar el acceso de
mujeres a los puestos de representación. Ahora bien, la evidencia presenta-
da indica además un efecto incremental de las cuotas: a medida que trans-
curren las elecciones, la cuota aumenta su eficacia. Este asunto no ha sido
tratado en trabajos anteriores. Por el contrario, en ocasiones (Archenti, 2000,
2002) se hacía referencia a las cuotas como un mecanismo que operaba, a la
vez, como un piso y un techo. Esto no coincide con la evidencia hallada,
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donde el transcurso del tiempo ha sido siempre estadísticamente “significa-
tivo”: cada elección aporta al crecimiento un plus próximo al 2,5 por ciento.

No obstante, tal como muchos trabajos han afirmado, la eficacia de las
cuotas se ve condicionada por otros elementos del diseño del sistema políti-
co electoral. Además de las cuotas de género, entre los factores institucionales,
la magnitud de los distritos también ha probado ser crucial, tal como antes
indicaron Matland (1993), Matland y Taylor (1997), Jones (1998a), Htun y
Jones (2002), Darcy (et al., 1987), King (2002), Norris (1985) y Rule (1981,
1987). A la vez, la evidencia aquí presentada coincide con los hallazgos de
otros trabajos, los cuales sugieren que la magnitud es relevante siempre que
sea ponderada por el grado de fragmentación del sistema de partidos. Nues-
tros hallazgos son similares a los obtenidos por Matland (1993) y Matland y
Taylor (1997), en la medida que, ante una mayor fragmentación, los parti-
dos obtienen un menor número de bancas y la competencia de partidos de
pequeña “magnitud” perjudica notablemente las oportunidades de las
mujeres. Esto se enlaza con el efecto que Matland y Taylor (1997) atribuyen
a los altos umbrales electorales: al favorecer a los partidos principales (en
perjuicio de los más pequeños), estimulan contingentes legislativos exten-
sos y mejoran las oportunidades de las mujeres.

Un caso interesante es el trabajo de Schmidt y Saunders (2004) quie-
nes no encuentran evidencia que avale la importancia de la magnitud de
distritos, pero sí encuentran significativo el efecto de la magnitud de par-
tidos, lo cual es una forma útil de ponderar la magnitud por la fragmenta-
ción. En ocasiones, otros trabajos (Welch y Studlar, 1990; Richardson y
Cooper, 2003) han encontrado dificultades para probar la relevancia de la
magnitud, pero es probable que ello se deba al uso de fórmulas mayorita-
rias (aquí ha sido analizado un sistema de representación proporcional), o
también a que no han incluido la fragmentación del sistema de partidos
en su análisis.

Sin embargo, el impacto de la magnitud no parece ser lineal, sino que la
evidencia hallada sugiere un efecto decreciente: las competencias en los
distritos más pequeños (2 bancas) recortan un 9,0 por ciento el ingreso de
mujeres, lo que indica que son sustantivamente perjudiciales, mientras que
por el contrario, los distritos grandes (10 o más bancas) ofrecen buenas
oportunidades y agregan un plus también próximo al 7,3 por ciento (Mo-
delo #4); los distritos intermedios40 parecen ser notoriamente más indife-
rentes. A su vez, la fragmentación del sistema de partidos también presenta
un efecto marginalmente decreciente.

40 Distritos con menos de diez escaños (M<10) habitualmente serían descriptos como
pequeños o medianos de acuerdo a las clasificaciones convencionales (Molina, 2000; Nohlen,
1994).
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En síntesis, el tamaño de los distritos (aunque ponderado por su frag-
mentación) tiene un efecto importante en el acceso de mujeres. No obstan-
te, este efecto ha sido usualmente subestimado, o simplemente ignorado,
en los debates sobre reformas de los sistemas electorales41, en ocasiones po-
blados de propuestas para “acercar” los representantes a los votantes. Esto
pone en primer plano las tensiones que existen dentro de cualquier sistema
institucional, a la vez que llama la atención sobre los posibles límites que
pueden encontrar la constitución de una democracia paritaria: a) los altos
umbrales formales, que son desfavorables para los partidos minoritarios,
benefician a las mujeres porque sus posibilidades electorales mejoran cuan-
do los partidos obtienen numerosos escaños, tal como señalan Matland y
Taylor (1997); y b) la magnitud de los distritos, según la evidencia aquí
hallada, opone la representación de género con la proximidad en la relación
representante-elector. Es decir, los obstáculos a las acciones afirmativas de
género provienen no sólo de egoístas defensores del statu quo, sino princi-
palmente de manifiestos conflictos de intereses, implícitos en el proceso de
cambio institucional.

Por otra parte, algunos trabajos citados (Schwindt-Bayer, 2005; Welch y
Studlar, 1990; Rule, 1987; Norris, 1993; Darcy et al., 1987) han señalado la
reelección de legisladores como un obstáculo relevante para el acceso de las
mujeres a los cargos electivos, no obstante lo cual las doce elecciones nacio-
nales incluidas en la matriz de casos no indican efecto alguno en todos
modelos institucionales ensayados. Esto puede ser producto de fenómenos
que no necesariamente comprometen las explicaciones teóricas brindadas.

Primero, la Cámara de Diputados nacional es notoria por su baja tasa
de retención (Jones, 1998b, 2001). Los dirigentes políticos argentinos ven
las bancas legislativas como un trampolín para cargos ejecutivos (sean o no
electivos), por lo cual la permanencia en el Congreso es sólo una etapa en
sus carreras políticas. En consecuencia, los diputados tienen poco interés
en lograr su reelección, lo cual puede reducir la significación de este factor
al momento de definir las nominaciones partidarias. Segundo, gracias al
uso de cuotas de género en el procedimiento electoral, las mujeres alcanza-
ron mayor participación en el seno de la Cámara y la consecuencia inmedia-
ta de ello es la reducción del “efecto mecánico” de la reelección sobre las
oportunidades de las mujeres: cuando los reelectos son una porción domi-
nante de los electos, el margen para el ingreso de “nuevos” es pequeño y, si
las presencia femenina es reducida en el recinto, sus oportunidades están
limitadas a obtener esos pocos tickets que quedan disponibles para los no-
ocupantes. Como puede verse, ambos argumentos van de la mano: a) la
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baja tasa de retensión facilita el funcionamiento de las cuotas y b) la mayor
presencia femenina reduce la barrera de género impuesta por la reelección.

La literatura comparada ha encontrado fundamentos empíricos al im-
pacto de los factores socio-económicos sobre las diferencias de género. En
esta línea, Inglehart y Norris afirman:

“... hay contrastes claramente establecidos entre países en
diferentes niveles de modernización social, donde las socieda-
des agrarias son más tradicionales en sus percepciones de roles
sexuales claramente divididos, las sociedades industriales se
colocan en los primeros escalones de la transición y las socieda-
des post-industriales son las más igualitarias en sus creencias
acerca de los roles de hombres y mujeres. Más aun, no se trata
sólo de desarrollo económico, porque un amplio espectro de
indicadores de desarrollo humano, desde el nivel de consumo
energético hasta la esperanza de vida promedio, son igualmen-
te buenos predictores del apoyo a la igualdad de género”
(Inglehart y Norris, 2003: 47-48, énfasis en el original, traduc-
ción del autor).

No obstante, los factores socioeconómicos parecen no tener relevancia
en el acceso de mujeres a la Cámara de Diputados nacional, de acuerdo a los
resultados obtenidos a lo largo del presente trabajo, a pesar de las afirmacio-
nes hechas en ese sentido por una parte de la literatura (Matland, 2002;
Rule, 1981, 1987; entre otros). Ni el nivel de desarrollo ni tampoco la parti-
cipación de la mujer en la fuerza laboral parecen factores relevantes para
explicar el acceso de mujeres a la Cámara de Diputados nacional, de acuer-
do a los modelos de regresión ensayados. En consecuencia, los hallazgos de
este trabajo se asemejan a los alcanzados por Kenworthy y Malami (1999) y
por Paxton (1997), que tampoco han encontrado evidencia que sustente el
impacto de los factores socioeconómicos42. Si bien la literatura con frecuen-
cia propone alguna explicación socioestructural a la presencia de mujeres
en el Congreso, la evidencia hallada tanto aquí como en trabajos anteriores
ha sido muy escasa.

Cabe considerar que las diferencias de resultados se deban a los factores
seleccionados como indicadores del nivel de desarrollo. Sin embargo, a estas
objeciones se pueden brindar respuestas desde dos ámbitos. En cuanto a su
relevancia teórica, parece haber un amplio consenso que bajas tasas de ur-

42 Paxton y Kunovich (2003) han encontrado evidencia empírica que sustenta un efecto
positivo y significativo de la presencia femenina en el mercado laboral sobre el acceso de
mujeres al Congreso, pero sólo cuando controlan los “factores ideológicos”.
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banización o, por el contrario, altas tasas de analfabetismo, mortalidad in-
fantil o fecundidad son testigos de bajos niveles de desarrollo relativo. Es
cierto que otros indicadores pueden ser incorporados al índice de desarro-
llo elaborado (por ejemplo, población ocupada en servicios, consumo de
energía por habitante, ingreso por habitante, necesidades básicas insatisfe-
chas), pero el alto nivel de correlación entre los indicadores incluidos sugie-
re que otros nuevos no aportarían grandes cambios. En lo metodológico, ya
otros trabajos han usado factores comparables para construir variables que
describan el nivel de desarrollo, ya sea a través de índices (Gervasoni, 2004,
2005), como también tomando sólo un indicador como testigo (Adrogué,
1995; Jones, 2004; Jones y Navia, 1999). Es decir, el instrumento utilizado
para la medición del nivel de desarrollo no parece ser problemático.

La evidencia aquí presentada parece modelar sustantivamente el argu-
mento de Matland (2002), quien sugiere la existencia de un umbral de desa-
rrollo por debajo del cual los factores convencionalmente estudiados son
insignificantes: en rigor, por debajo de cierto umbral no existen fuerzas so-
ciales organizadas que impulsen la representación de mujeres y por tal moti-
vo, no existen actores que aprovechen las oportunidades planteadas por el
diseño político institucional. En el caso estudiado, en principio ubicado por
debajo de tal umbral, la introducción de políticas de acción afirmativa (tales
las cuotas de género) a principios de la década pasada reformuló los térmi-
nos de la contienda electoral nacional, en beneficio del ingreso de mujeres
en la Cámara de Diputados nacional43. No sólo las cuotas de género impul-
saron el ingreso de mujeres, sino que en términos analíticos, volvieron signi-
ficativos a otros factores político-institucionales que no lo eran en el período
precuota, tales como la magnitud de los distritos y la fragmentación del
sistema de partidos. Recurriendo al argumento de Matland (2002), en el
caso estudiado, el éxito de la acción afirmativa radicó en lograr desde arriba
un efectivo impulso de las mujeres en la arena política y permitir que ellas
aprovecharan las oportunidades presentes; aquello que Matland esperaba
fuera logrado gracias a factores estructurales, en el caso argentino fue alcan-
zado por medio de factores institucionales.

Conclusiones

Las últimas dos décadas han presentado una notoria proliferación de
trabajos sobre el funcionamiento de los sistemas electorales. Dos décadas
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43 A partir de 2001 este mismo mecanismo de cuotas de género se utilizó para la selección
de senadores nacionales y los resultados fueron también exitosos, a pesar incluso del sistema
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atrás, el grueso de la literatura estaba centrado en la cuestión de la propor-
cionalidad (escaños/votos) y en el efecto del sistema electoral sobre la frag-
mentación del sistema de partidos o la duración de los gabinetes. Sin em-
bargo, los temas estudiados se han extendido en los últimos años y entre
estos muchos nuevos temas, se ha desarrollado un terreno antes poco ex-
plorado por la literatura, tal como la relación entre sistemas electorales y
representación de género.

Los trabajos de ciencia política en Argentina no han sido indiferentes a
estas nuevas líneas de investigación y, por ejemplo, en los últimos congresos
nacionales ha habido, por lo menos, alguna mesa de política y género, o
ponencias específicas sobre sistemas electorales y género. Sin embargo, aun
se trata de un terreno subdesarrollado respecto a la diversidad de trabajos,
enfoques y estrategias de abordaje vistas en otros países: el tipo de abordaje
ensayado en este trabajo tiene pocos antecedentes en estudios sobre el caso
argentino.

A la luz de la evidencia analizada en este trabajo, los factores político-
institucionales parecen ser cruciales. Primero, la introducción de las cuotas
es el factor más poderoso para explicar el acceso de mujeres a la cámara, no
obstante lo cual el tiempo transcurrido desde la sanción de la “Ley de Cu-
pos” también ayuda a entender los resultados, permitiendo refinar así la
capacidad explicativa de las cuotas. Segundo, también la magnitud de los
distritos es importante, pero sólo si es ponderada por el grado de fragmen-
tación del sistema de partidos. Tercero, el efecto de la fragmentación del
sistema de partidos tiende a decrecer, por lo cual es más gravoso para el
acceso de mujeres el tránsito de un sistema donde un partido dominante
concentra el grueso de las bancas a otro donde las bancas se reparten en
forma más equitativa (NEPp<2 a NEPpH”2), que el paso desde un sistema
con “dos partidos y medio” hacia otro donde las bancas se reparten entre un
número más amplio de partidos (NEPpH”2,5 a NEPp>2,5). Por último, la
elección de candidatos ocupantes no parece presentar ningún obstáculo a
las mujeres, seguramente como consecuencia de la baja tasa de retención
del Congreso argentino.

En definitiva, la evidencia aquí presentada sugiere que son fundamen-
talmente los recursos políticos los que determinan la elección de mujeres en
Argentina. Si bien muchas veces se afirma que la subrepresentación femeni-
na se debe a la desigual distribución de roles entre géneros propia de estruc-
turas sociales arcaicas, la evidencia no parece dar respaldo a este argumento.
Dice Giovanni Sartori (1990:410): “Si deseamos la igualdad no podemos
permitirnos el reposo. (…) La desigualdad puede atribuirse a designios di-
vinos; la igualdad sólo puede ser resultado de los actos del hombre”. La
implementación de las cuotas de género a principios de la pasada década
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significó dotar a las mujeres de recursos políticos capaces de recrear ciertas
condiciones de igualdad en la arena política.

La pregunta ahora es hacia adónde continuar. Por un lado, los trabajos
deberían recurrir a nuevas herramientas para analizar temas conocidos; di-
gamos, desarrollarse horizontalmente. Primero, el recurso a abordajes mix-
tos podría presentar nuevas perspectivas. Los trabajos se han limitado a
usar metodologías específicas, ya sean cualitativas, cuantitativas o documen-
tales, pero no hemos encontrado intentos de cruzarlos. Segundo, los abordajes
cuantitativos, como el aquí utilizado, no deberían renunciar al problema de
la representación sustantiva y el género. Esta temática, en el caso argentino,
parece estar acotada a trabajos cualitativos y poco se ha hecho para buscar
aportes desde otros abordajes metodológicos.

Por otro lado, los trabajos deberían avanzar sobre otros niveles
institucionales, digamos verticalmente: hacia abajo (subnacional) y hacia arri-
ba (regional). Primero, el análisis del nivel subnacional puede aportar una
mayor diversidad de sistemas electorales y, así, someter a prueba hipótesis que
no pudieron ser incluidas en este trabajo. Esto permitiría profundizar el co-
nocimiento que hoy tenemos del acceso de mujeres a posiciones de toma de
decisión en la Argentina. Segundo, los trabajos comparados a nivel regional
aún utilizan datos nacionales, lo cual conduce a un severo desacople entre
teoría y evidencia. Es probable que, con trabajos comparados basados en los
distritos, arribemos a conclusiones más precisas.
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Abstract
In spite of the progresses seen after the Ley de Cupos, women still represent a
minority in the Argentine Congress. The conventional knowledge has explained
the under-representation of women from three theories: political-institutional,
socio-structural or cultural. This work is based on the political one and tries to
measure the effect of the electoral system on the opportunities that women had to
be chosen as national representatives in the period 1983-2005. Based on a
multivariate statistical analysis, this work finds out evidence that supports the
main hypothesis formulated: the use of quotas, the size of the districts and the
fragmentation of the party system explain the proportion of chosen women. On
the contrary, the reelection of legislators does not show significant effects.

Santiago Manuel Alles
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Apéndice

El nivel de desarrollo ha sido operacionalizado a través de un “índice de
desarrollo” formado por cuatro indicadores: mortalidad infantil, urbanización,
educación, y fecundidad. Se ha optado por indicadores que pudieran ser com-
parables a través de un largo período de tiempo y de los cuales se dispusiera de
registros comparables para todos los distritos. Estos indicadores han presenta-
do un alto nivel de correlación, tal como puede observarse en la Tabla A1.

Tabla A1
Coeficientes de correlación de Pearson. Cuatro indicadores seleccionados,

para las 24 provincias argentinas, en años electorales (1983-2005)

Nota: Entre paréntesis, número de casos (N).
Fuentes: Elaboración del autor a partir de datos oficiales. Mortalidad infantil, Minis-
terio de Salud (2004: 68-69). Urbanización, para 1980 y 1991, INDEC (1998: 177); y
para 2001, INDEC información disponible on-line. Analfabetismo, para 1980, INDEC
(1980: 200-212); y para 1991 y 2001, Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología,
información disponible on-line. Fecundidad, para 1980, INDEC (1980: 457-482);
para 2001, elaboración del autor a partir de INDEC, información disponible on-line.

Ese alto nivel de correlación entre los indicadores seleccionados plantea
un problema al introducirlos en los modelos de regresión. Por ese motivo,
mediante análisis factorial (vía rotación Varimax) se elaboró un “índice de
desarrollo” a partir de tales cuatro indicadores44. Este índice: a) pondera el

44 En otros trabajos han sido elaborados índices similares para las provincias argentinas, ya
sea para medir la competitividad de los sistemas políticos subnacionales (sub-national contestation
index, Gervasoni, 2004), o el nivel de modernización social (modernization index, Gervasoni,
2005). Estos trabajos fueron tomados como modelos para la elaboración del “índice de
desarrollo” aquí presentado.



351

peso relativo de cada uno de los indicadores y b) permite manipular una
sola variable representativa del nivel de desarrollo relativo de cada distrito.
Para simplificar la lectura de los resultados, ha sido invertido el signo del
factor resultante45 y, en consecuencia, el índice debe leerse en forma directa:
a mayor valor del índice, mayor nivel de desarrollo relativo.

Tabla A2
Análisis factorial (rotación Varimax): Varianza total explicada

Método de extracción: Análisis de componentes principales.
Fuentes: Elaboración del autor a partir de datos oficiales. Véase Tabla A1.

El análisis factorial confirma la presencia de sólo un factor significativo,
que registra el 80 por ciento de la varianza de los indicadores (véase Tabla
A2); el segundo componente apenas explica el 11 por ciento de la varianza.
El indicador con asociación más fuerte con el factor es “Analfabetismo”,
con un coeficiente de correlación de 0,935, mientras que el indicador con
asociación más débil es “Mortalidad infantil”, con un coeficiente de correla-
ción de 0,832 (véase Tabla A3).

Santiago Manuel Alles

45 Dado que tres indicadores (sobre cuatro) están inversamente correlacionados con el nivel
de desarrollo, el factor resultante conservaba tal relación inversa. Esto hacía más dificultosa
la lectura de las regresiones.
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Tabla A3
Análisis factorial (rotación Varimax): Matriz de componentes

Método de extracción: Análisis de componentes principales.
Fuentes: Elaboración del autor a partir de datos oficiales. Véase Tabla A1.




